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1. Del Pacto de
Toledo de 19 9 5 al
Acuerdo d e l 2001

El Acuerdo para 1;. mejora y
e l de sarro llo de l Si s te ma de
Prorecct cn Soc ia l (AS PS) de
abril del 200 1 constituye. dicen
sus prom ot ores. un paso de
enorme importa nc ia en el desa-

rrollo de l PUCIO de To ledo y el
mantenim iento futuro de los lo
gro s de la Seg uridad Socialltl.
La ausencia de una de las dos
grandes ce ntrales sindicales en
la finn a no parece importar a la
ca lificac ión hecha . en un mo
mento en que tal ausencia po
día atr ibui rse a las diferencias
es tratég icas entre las dos gran
des centrales. puesta de man i-

ficsto poco ames en el as unto
dcl incumplimiento por el Go
bierno de los aumentos rcrribu
tlvos a los funcionarios/1/. Tam 
po co par e ce impo rt a r la
exis tenc ia de una comisió n no
perma ne nte del Co ngreso d e
los Diputa dos para la valor a
ció n de los resultados obtenidos
por el Pacto de Toledo. 1:1 cual
viene reun ién dose con antcla
ció n en nu mero sa s ses io nes
dond c reca ba la opinión de ex
penos'",

(J'Camps Devesa, G.: ~Present8c;6nw. en MTAS, Acuerdo para/a mej ora y el desarroll o
del Sistema de Protección Social, Madrid, 2001, pago 15. La publicación tiene ademas un
significativo capitulo titulado ·EI Pacto de Toledo como fuente de Acuerdos Sociales· ,
págs. 19·27.

(2}Me refiero a la S.~ AN. 7 de noviembre de 2000, sobre revisión salarial de los funcio
narios publicas, y las declllracianos del Gobierno de na aplicar un compromiso suscmo
con anterioridad. Véanse Marin Alons o, t.; "La congelación salarial do los funcionarios
publicos mediante determinación unilateral del correspondiente Min iSfro para las Adm i·
nistracio nes Publicas", Aranzadi Social 20 (2oon 51 ss. Perona Mata: "Reflexiones a
propósito de la S.' AN. sobre la revis ión salarial eae tos empleados publicos ·, ReviSfa
de Derecho Social 13 (2ooJ}, 2 11 ss.

(3J La de ju ristas de Derecho del Trabajo, en el Diario de Sesiones 250 (200n 3914 a
3932, correspondiente a las comparecencias celebradas el 31 de mayo de 2001.

Ambas carenc ias son impo r
tantes. por razon es distintas. La
ausencia de una de las centrales
mayorit ar ias co nlle va la reduc
c ión hasta la mitad de l apoyo
sindical e inclu so 1u campaña en
cont ra dc quie n no ha firmado .
El Gobierno ha nnmdc de neu
tralizar el peligro mediante con
cesiones important es en el texto
del Acuerdo que examinaremo s
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(4) Otros ejemplos m~s antiguos se Bsrudian en mi trabajo rirulado wEI bilateralis
mo como respuesta (impropia) a la crisis de la concertaci6n w

, en W.AA. iOjeda Aviles.
coora.n La concertación social tras la cris is, Barcelona, 1990. págs. 171 ss.

(5) y la Ley 24/1995. de Consolidac ión y Racionalización del Sistema de Segur idad So
cial estableció como tope temporal el ejercicio económico del año 2000 (incorporada ti
la LGSS como Disposición Transitoria 14'.

a co ntinuac ión. pero hemos de
reco rdar un precedent e i nmc
dime y su historia posterior para
ex traer algunas reflexio nes: me
refiero al Acuerdo sobre Traba
jo a Tiempo Parcial y el fomcn 
re de su estabi lidad (ATT P). de
no viembre de 1998. el cua l no
co ntó co n la firma de la orgaui
zact én CEOE. pese a co rres 
pon der a un aná logo Acuerdo
Mar co Eur opeo de junio de
1997. do nde s í firmó la orga ni
zaci ón emp re saria l "madre "
UNICE. y a cu mplir la unsposi
cien de 1;1 Directiva 97/81/CE .
El Gobierno transfirió el co nte
nido de l ATTP al Real Decreto
Ley 15/ 1998. de 27 de noviem
bre en medio de las protestas de
CEOE. y dos años y medio m ñs
larde. con el Real Decreto-Le y
51200 1 lo reformó en el sentido
prete nd ido por és ta. El A$ PS
que ahora unutizam os contie ne
varios puntos interesan les que
ampl ían la cobertura. pero tam
bién algunos otro s -cu verdad.
no dcm nsiudo s-. do nde puede
haber limitaciones futu ras a 1"
protecc i ón. y ta les desarrollo s
deb ieran haberse pactado co n la
finna de todos'", El paralelismo
co n la Co misión no permanente
del Co ngre so vie ne ex plic ado
co n el distin to pape l que Cum
plen una y otro: la Comi sión ve
rifica el cumplimiento y prepara
la revis ión futura del Pacto de
Toledo. mícruras que el Acucr
do ap lica los compro misos del
Pacto y del Acuerdo que le :.i
guió e n oc tubre de 1996. Por
decirlo de erra forma. la Comi 
s ió n t rnbajn el larg o p la zo.
mie ntras q ue el Ac uerdo se
mueve en el corto. O. desde la
analogía con las comi sione s de
los convenios co lectivos. la Co
misión parlamentaria tiene fun
cienes normativas. mientras que
el Acuerdo tien e funci ones de
administraci ón e interpretación
del P:1CtO de Toledo. El reparto
de funciones no es perfecto. sin
embargo. pue s cabe ndve rttr
una c icrtn d e sv ia ci ó n e n el

PRÁCTICAMENTE TODO
LO PACTADO EN EL

ASPS SE ENCUENTRA
PREVISTO EN EL PACTO

DE TOLEDO, PERO EN
CAMBIO EL ALIENTO

GENERAL VARíA
GRANDEMENTE DE
UNO A OTRO. EN

EFECTO, NO ES
SOLAMENTE QUE LA

PRETENSiÓN DE
SEPARAR LAS FUNTES

FINANCIERAS SE DEJE
AD CALENDAS GRECAS

- "EN UN PLAZO QUE
NO SUPERARA LOS

DOCE AÑOS", DICE LA
CLAUSULA I DEL ASPS- ,

MIENTRAS EN EL
INTERIN EL GOBIERNO

DEDICA LOS
SUPERÁVITS DE

FINANCIACIÓN POR
COTIZACIONES A FINES
DISTINTOS A LOS DE LA

SEGURIDAD SOCIAL 
LASCRíTICAS

SUGIEREN QUE SE
EMPLEAN EN BAJAR LOS

IMPUESTOS DIRECTOS.

ASPS. mínima en los aspec tos
co nc retos. per o a mplia e n el
trasfondo: y digo mínima en los
a spectos concretos. porque
prácticamente todo lo pactado
en el ASPS se enc uentra prcvis 
to en cl Pacto de Toled o. pero
en ca mbio el aliento ge nera l va
ria grandemente de uno a otro .
En efec to. no es solamente que
la pretens ión de separar las fun
tes financieras se deje lid ca /m
das grecas - "cn un plazo que
no superará los doce años". dice
la cláusu la 1 del ASPS -. rnicn
un s en el ínte rin e l Gobierno
dedi ca los supcr ñvüs de finan
ciación por cotiza ciones a fines
distintos a los de la Segundad
Soc ial - las críticas sugieren que
se emplean en bajar los impues
tos directos- o El Pacto de Tole
do exigía en cam bio 1:1 cul mina
ció n e fectiva del procc..~o "en el
meno r pluzc posibl e..ls/ En e l
trasfondo . por su parte. hay una
dist inta perce pció n de los pro
blemas fundame ntale s q ue se
adv ierte en la escasa atención
d ed icada po r e l AS P$ a la s
fuentes fln aucic rus de l sistema.
autén tico eje del Pacto de Tole
do. micruras que contempla me
j ora s de cobertura mracnvas
para los trabajado res. pero co n
una notable falla de simetría y
de rc sp ntdc f'innncicro claro .
Ciertamente las so mbrías pers
pectiva s de la Seguridad Soc ial
en 1995 han cumbiudc desde
que el S istema arroja un superá
vit sos te nido e n lo s ú lt imos
año s. pero la fragi lidad de los
eleme nto s estructurales quc lo
alimentan q ued a e n evidencia
ape nas un suceso trágico en UII

pa ís líder provoca el c nfri a 
miento econ ómico mund ial.
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(5) Ley de 4 de agosto de 1995, de reforma de pensiones, que calcula la pensión de ;ubi·
lación en base a las cotizaciones por toda la vida del trabajador, ademAs de la esperanza
de vida a l j ubilarse y de la previsión de crecimiento económico a largo plazo.

(7) No entro en la cuesti ón de si los tribunales descuentan o no la cueotte de la pensión
asegura/oria de lo reconocido por la responsabilidad adicion al que indico, llám ese civi l
o earecomrectues. pues el rema se encuentra sin dilucida r.

(8) He propuesto en otro lugar para el concre to caso de las indemn izaciones extracon
ractua/es que reconocen los /ribunales civiles y algunos laborales la revisión del régi
men jurídico del recargo de prestaciones, cuyos limites en el artículo 123 LGSS le im 
p iden asumir el papel equilibrador al que estaba destinado: en con cr eto, deb iera
suprimirse el tope máximo del 50 por 100 y permi tirse el aseguramiento del riesgo por
el empresario. Ver mi arr(culo "Responsabilidad aquiliana versus recargo de presracio
nes: el argumento ímoncito de la paradoja asimé trica", Relaciones Laborales 11 {2ODO},
347 ss. Tales propuesfas pueden coordinarse con las aquí hechas con csrscter general.

En las línea s que sigue n co
mentaré el ASPS desde el obje
tivo que sugiere su propi o nom
bre, la mejora y desarrollo del
s is te ma. desde los dos eje s de
aproximaci ón que est imo más
importamo s: las fue ntes finan 
cieras en su conjunto y la evo
lución en 1M; pres taciones del
s istema.

2 . Las fuen tes
fi nancieras en su
conjunto

Desde varias formas se prevé
en el ASPS mejorar la finan 
elación del sistema: med iante el
fo ndo de reserva (que impedir ía
dedicar los excedentes de coti
zacioncs a fine s ex ternos a la
segund ad social. al menos en el
im port e bloqueado), la contri
buti vidad de l s istema . que nos
llcvn a un lento proceso similar
al seg uido actualmente en Ita
lia(61, la agcnc¡a de la Seg uridad
Soc ial (e n el sentido de accn
ruar la indepe ndencia del Esta 
do frente a los eventuales défi
c its d e la age nc ia . ho y no
plenamente resue lta respecto al
INSS). la lucha contra el fraude
y 1:\ limi ta ci ón en e l cumpli
miento de las oblig aciones ase
guratc rias (la automati cidad de
prestacio nes).

ESTUD IOS FINANCIEROS nú m . 2JO

Tengo sin embargo la impre
s ió n de que los firma nte s del
A$ PS no han ten ido en cuenta
todas las posib ilidades. lo cual
no resulta ex traño ame la mara
ña de problemas y la oscuridad
de los dala s d isponi bles. Enu 
mero a continuació n otra s me
di ada s que pueden for talecer
los ingre sos de l sistema:

• La protecció n social obtiene
financiación principa lmente del
Estado , pero ju nto a tesarcas de
éste existen también otras fuen
tes cuya aportaci ón ha au menta
do dccisivmueme en las últ imas
déc ada s, sin que ape nas ex ista
alg una regulación para coordi
narlas de manera que pueda evi·
rarse el subvencionismo lnadc
cundo . Así. el Estado gasta en
lomo II los seis billone s de pese
tas e n ex enc io nes fi scale s y
subvencione s a empres as públ i
cas y privadas. pe ro las Ccmu
nidades Aut ónomas y los ente s
locales conceden fuert es sumas
ti tns empresas radicadas en sus
te rri tor ios. en una especie de
co mpetencia por ver quién ofre
ce más. Al respec to las normas
de convocatoria se limitan a se
ñala r ciertas reglas sobre conc u
rrcnc¡a de bonificaciones de la
misma Fuente e inc omput ibilt
dades con subvenciones de otro
origen , sin hacer un seguimien
to riguroso.
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Hay otra fuente de enriquecí
miento ad icional de los ernpre
surtos co mpletamente descuida
da h.1S!¡1 ahora , que ti ene que
ver con las prestaciones por in·
validez y muerte del trabaja dor.
Parecerá inadecua do traerlas a
colac ión en esta sede. pero los
impones de que hablamos pue
den al iviar de manera significa 
tiva las cargas de la Segu ridad
Soc ial. Me refiero a las indem
nizaciones civiles (o "ex uuco n
rractualcs") por fa lta de med io
das de seguridad . por una parte.
y. por otra. las deb idas por las
co mpañías asegu radoras en e l
ámbito de los diversos seguros
obl igato rios , de entre lo s que
resalla por su s ignificació n eco
nóm ica el del autom óvil. Todas
ellas, como se sabe , so n com
paublcs co n las inde rnnizacio
nes-pensiones de la seguridad
soc ial. por lo que se produce el
agra vio comparativo de que e l
trabajador que qued a invá lido
por accident e de trabajo de ntro
de la factoría va a percib ir la
pensión públic a y. s i los tribu
na les aprec ian culpabilida d en
la falta de medidas de seg un
dad. el recargo de prestaciones
y aca so o tra inde mni zación
udic ionnl o cxuucontracrual '" ;
mien tras que qui en sufre igual
infort unio en acc idente de tráfi 
ca , en una cace ría o en la prác
t icn federada de un depone, va
a poder recl amar la indemniza
ción del seguro obligatorio jun 
to a las ot ras mencionadas (nrt.
127.3 LGSS ). Pues bien: tanto
la respo nsabil idad cxtracorurac
tunl como la de los otros seg u
ros obli gatorios deb ieran some
ter se al men os a alguna regla
como las aludidas. e insufici en
tes. de concurrencia e inco mpa
tibilidad de subvenciones lSl

• En el lema del fomento de l
empleo. donde se mue ven sub
venciones de todos los calibres.
conviene tener en cuenta su li
mitado efe cto so bre las deci 
sio nes empresari ales a la hora
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(9) Lo introdujo el Real Decreto ·Ley 5/ 1992, de Medidas Presupu estarias Urgentes, des
pués Ley 28/1 992, de Medidas Presupuestarias Urgen tes.

(10) SS.Te. 37/1994, de 10 de febrero, y 129/ 1994, de 5 de mayo.

(11) El excelente In forme sobre riesgos /aborales y su prevención dirigido por Durán Ló
pez, Madr id, 2001, pág. 240. alude tamb ién a la flexibilización del concepto de accidente
de trabaj o mediante la inclu sión de las relaciones de ocasiona lídad en su defi nición le
gal, "consiaerm ao accidentes de trabajo supuestos claram ente externos a la esfe ra de
riesgo empresarial (de autóno mos y asim ilados a trabajadores, in itin ere y por fuerza
mayor o con culpa de tercero).

de co nt rata r nuevos trabajado
res. no así a la hora de cont ratar
a ind ivid uos pe rte necientes a
grupos subve ncio nados respec
to de los pertenec ientes a gru
pos si n respaldo. Las subvcn
ci e nes en sí mismas viene n
con sideradas po r lo s eco no
misias co mo " agua de mayo"
(wíndf alí, go lpe de suerte ines
pera do) en la planificac ión de
las em presa s, las cuales co n
tra tan ex cl usiv amente cuando
piensan obtener un margen de
ne go c io e n la nue va ac tiv i 
dad. y sólo bajo ta l garantía se
arrie sgan a aumentar la planti
lla. Ciertas desviacion es, como
la llamad a cultu ra de la sub ven
ció n, no deben tenerse en cuen 
In para cuanto ahora digo. De
ser así lo ind icado por los eco
nomistas. las subvenciones so
bran . lisa y llan a ment e. No así
las exenciones y de sgra vacio 
nes fi scales al empleo . las cua
les suponen para el empresario
un a bara tam iento d irecto de l
coste del factor trabajo.

• Una te rcera med ida hace
rcfe re uc ¡a n ue vame nte a la s
pen siones produci das por lo s
infortu nios de l tr abajador. en
concre to las prestaciones por in
capacidad tem poral. e indirecta
mente también. las de invalidez
permanente y muerte. El artícu
lo 131 . 1 LG S S es tab lece el
pago por e l emp resari o de las
prestacio ne s po r incap aci dad
temporal deb ida a riesgos co
munes durante los días cuarto al
decimoqunno '", Sendos recur
sos de incon stitucionalidud fue
ron rechazados por el Tribunal
Co nstituc io nal en su rnom en 
10 /

101
, y lo s e m presar io s han

aceptado con muc has dificulta
des se mejante carga ad icional,
que les obliga a paga r la presta
ción durante doce días. Tan mal
han asimilado la reforma, que
muy probablemente el aumento
meteórico de los acci dentes de
trabajo. tan criticado y opro bio
so para nuestro país. se deba en

LLAMA LA ATENCIÓN EL
SILENCIO SOBRE LA

REGULACiÓN DEL
BONU5-MALU5 EN EL

TRATAMIENTO DE LAS
COTIZACIONES, PREVISTA

DESDE HACE VARIOS
AÑOS POR LA

DISPOSICiÓN ADICIONAL
17 DE LA LEY 65/1997, DE

PRESUPUESTOS PARA 1998.
ALGUNAS PUBLICACIONES

APUNTAN COMO CAUSA
PARA EL SILENCIO A LAS

DIFICULTADES DE SU
IMPLANTACiÓN, EN

CONCRETO AL PROBLEMA
DE DETERMINAR CUÁL

SERíA LA SINIESTRALIDAD
"BUENA" Y CUALLA

"MALA", PERO EL SISTEMA
DE BONIFICACIONES

EXISTE EN LAS COMPAÑíAS
PRIVADAS DE SEGUROS

DESDE SIEMPRE, POR LO
QUE LA VERDADERA

CAUSA DEBE ESTAR EN EL
TEMOR DE LAS EMPRESAS

A UN RECARGO DE
CUOTAS ENCUBIERTO.

AntonioO¡.>da Avilés

alguna med ida a las maniobra s
e lus iva s de tal respo nsa biü 
dad /l1!. En efec to, a l empresar io
le interesa la calificación como
accidente de trabajo porq ue de
tal forma se aho rra doce días de
prestaci ones . y en ello co incide
co n e l tra bajador y sus rep re
sentantes. por cuanto si se cali
fi cn como laboral. e l trabajador
comen zar á a pe rcibir la pros
ración des de e l primer d ía. te 
niendo com o base regulad ora el
tota l de las percepc iones sa
lari ales, co n po s ib i li da d de
recargo de prestaciones y de in
demnizació n por lesiones per 
manentes no invnlidantes y por
fallecim iento, no hay necesidad
de haber cotizado un mínimo de
ca re nc ia . e l por centaj e de la
pres tación por incapacidad tem
poral es del 75 poor 100 desde
el primer día. e tc.. etc . La califi
cació n no só lo repercute sobre
la inca pacidad temporal. s ino
también sobre In cuantía de las
prestacion es por invalidez per
ma ne nte y supe rvive nc ia. No
tiene sentido , a mi ju icio. impo
ner el pago direc to al empresa
rio cuando la invalidez o muerte
se debe a causas co munes que
él no controla. Si por ta l razón
va a mostrarse act ivamente inte
resado en qu e el acc iden te se
ca l if iq ue co mo l abo ral , co n
todo c uanto de e lev ac ió n de
pensiones y prestaciones supo
ne para el Sistema, la revisión
de esta norma ha de postularse
sin dem ora . Algun os expe rtos
proponen repartir la obligación
en los siete primeros días, para
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(12) Algo sim ilar propo ne la Asociación de Mutuas de Accidentes de Trabajo (AMAT) en
su Informe de sin iestralida d laboral. Propuestas para su reducción, Madr id, 2001, pág.
23, aunque ampliada a los primerros quin ce dias, y con reducción equivalente de la cuo
ta por accidente de trabajo .

(13) En es/e sentido se pronunciaba el preside nte de la patronal francesa MEDEF en una
entrevis/a al diario El País de 4 de oc/ubre de 1999.

(14JAMA T, Informe de siniestralidad. cit ., pago 24.

(15J En I/alia, la Ley de 4 de agosto de 1995 conte mpla la flexibilidad en el rearo entre
los 57 y los 65 años.

incidir en las bajas laborales de
mayor frecue ncia, de modo que
el em presario respo ndería por
igU:11 de 10 $ primeros siete d ías
de baja por riesgos co munes o
por riesgos laborales. T écnica
mente es mejor. s in embargo.
que 1;, obligación recaiga sobre
los riesgos que él co ntrola. los
laborale s. de modo que bastar ía
trasladar su pago de los días de
baja a los produc idos por riesgo
profcstonnl'F',

• Llama la atenc ión el s ilen
cio sobre la regulación del 00
nus-matus en el tratamiento de
las conzacloucs, previste desde
hace var ios años por la Dispo 
sici ón Adicional 17 de lu Ley
65/ 1997. de Presupuestos para
1998. Algunas pu blicaciones
apuntan corno ca usa para el si
lencio u las dificultade s de su
imp lan tación . e n con c ret o al
problema de determi nar cuál
sería lu sinie stralidad "buena" y
cuál la "mala". pero e l sistema
de bonificaciones existe en las
compañías privadas de seguros
desde sie mpre, por lo que la
verdadera causa debe estar en
el temo r de las em presas u un
recargo de CUOlaS encubíeno 'P',
En todo caso, existen ya suge
rencia s sobre el régime n juríd i
co posible' ?". cuya impla nta
c ió n no se d a difíci l co n los
med ios informáticos act ua les.
Experiencias como el Plan Ara
gón de co ntrol de la siniestrali
dad demuestra n la sensibilidad.
rayana en suscept ibilidad . de
los em presarios respe cto a las
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variac iones de las cuo ta s. lo
que hace prever un descenso en
la siniestralidad. y por ende en
la ca rga financiera pública, de
ap licar el banus-malus.

3 . La evolución
de las prestaciones
del Sistema

La regu lación de las mejora s
en el AS PS es pos itiva en mate
ria de j ubilación - eunq ue algo
co nu-ad ic tori u y limitada- o y
nega ti va u mi j uicio e n lo de
más. es decir , en las cornlngen
cia s que coruempln (viude da d.
orfandad. dependencia y planes
y fondos de pensiones) y en las
que no co ntem pla (las presta
cienes no contributivas . el de 
sempleo). Vayamos por pane s.

• Es posi tiva. sin lugar a du
das. la regulació n sobre jubila
c ión fle xib le . incl uso au nq ue
sea más ge nerosa que lo esta
blecido en otros países con ma
yor capacidad financiera que el
nueslrof l51 La exonerac ión de
cotizacio nes a trabajado res ma
yores de 65 años. su posibilidad
de acceso a la incapacidad pcr
manen te. la nue va regulación
de la j ub ilac ión parci al. e in
cluso las mejoras en las j ubila
ciones an ticipada s y sus coe fi
ci e nte s red uct o res. impl ican
prog resos e n la cobe rtu ra de
una si tuac i ón marginada co mo
1:, vejez. Incluso es positivo que
los ex ped ientes de reg ulación
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AlI/Quio Ofrda ¡4, lIilts

de em pleo que co ntem plen ju
bilaciones antic ipadas incorpo
ren un co nvenio especial con la
Tesorería Genera l. Resulta algo
cont radlc rono. no obstante. que
se conte mplen ince ntivo s a la
prolong ación de la vida laboral
y simultñncamcnte ince nt ivos
tambi én a las jubila ciones an
tic ipada s. seg uramente deb ido
a una conc esión a los sindica
tos... y :1 I :lS em presas. Si las ju
bilacion e s a nticipad as , ju nto
co n las prcjub ilaciones y las
declarac iones de invalidez per
manente. han sido recurso s is
temático de las empresas para
desemb arazarse de personal du
rante las reconversio nes de los
años setenta y ochen ta y duran
te las adaptaciones de los no
venta. tenemos hoy día una si·
tua clon en que lo ordinario se
ha conve rt ido en e xtrao rd ina
rio. pues sólo una minoría co n
tinúa trabajando a los 65 años.

Las curcncius son más impor 
tantes, a mi j uicio. El mayor in
centivo a la prolo ngación de la
vid" labor al consi ste en com
plcrar la pen sión más all á de l
100 por 100 de la base regu la
dora. en un país co mo España
que ha sufrido tas as de infla
ción muy eleva das dura nte las
d écadas de los sese nta a los no
venta. co n la su bsig uie nte de
va luac ió n de lo CO l izado e n
aque llos años . Sobre el particu
lar. el ASPS sólo ind ica la vo
luntad de estudiar el desarrollo
de medidas que 10 posibil iten
OY.2.e). mie ntras q ue en cam
bio prohíbe taxat ivamente que
la base de co t ización pa ra la
pensió n ju bjlato ria a parti r de
los 65 años pueda verse incre
mentada anualmente en un por
cen taje superio r al índ ice de
precios a l co nsu mo más dos
punto s por cc ntunte s ( IV.2 .c) .
Además de e llo. la reforma del
art ículo 12 ET sobre el co ntrato
de relevo deja eSC:lSO marge n a
algo q ue parece nimio , y que
seguramente producir ía un sal-
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to cuantitativo en la ce lebración
de j ub i lacione s pa rci ale s: se
trata de que la reform a por Ley
12/200 1 mant iene aún la nece
sidad de contratar para el tiem
po liber ado po r e l trab ajador
maduro a otro trabajador en de
sempleo o con contrato tempo
ral en la empresa. Tal situac i ón
triangu lar puede de sa lent ar a
lo s e mpresa rios. no só lo a
aquello s que pretenden ilegíti
mamen te reducir el volumen de
e mpleo sin pasar por e l ex pe
d iente o e l desp ido o bjetivo ,
sino también a qu ienes se ha
llan interesados excl usivamente
e n el íntuítu persol1ae. en ese
trabajador maduro y sus cuali
dades. que ya no puede mante
ner el ritmo de a iro tiempo . Si
el ASPS proc lama la intención
de prolongar la vida laboral de
los trabajadores , y en función
de es ta nUCV¡1 filosofía hemos
de interp retar los preceptos du
dosos , hay una posib ilidad en el
art ículo 12 ET que permite des
ligar la ju bilación parcia l de un
trabajador maduro de l requis ito
de l relevo. Me refiero a que el
apartado 6, segundo párrudo. de
ese artículo, dice textualmente
que e l co ntrato de re le vo "se
podrá celeb rar ta mbién" para
sustituir a trabajado res que ha
yan cumplido la edad de ju bila
ción, una dicción de podrá cele
brar la em presa que se repite en
la letra a) de ese mismo aparta
do. Dado que la acc ión potesta
tiva enunc iada contrasta nítida 
mente con la acc ión necesaria
establec ida para el contra to de
re le vo de los men ores de 65
años (" la em presa deberá ce le
brar simultáneamente"}, consi
dero posible la opción de redu
cir la jornada para el trabajador
con más de 65 arios sin necesi
dad de contratar a otro emplea
do en ese momento y con as ig
na c ión pro po rc io na l de la
pensión de jub ilación.

• El aumento de las pensione s
de viudedad y orfandad ha sor-

NO PARECE LÓGICO QUE El
ESTADO CONCEDA
PRESTACIONES NO
CONTRIBUTIVAS A LOS
ANCIANOS, INVÁLIDOS
YMUJERES CON HUOS, y LAS
COMUNIDADES AUTÓNOMAS
PRÁCTICAMENTE A LOS
MISMOS GRUPOS DE
PERSONAS, DEJANDO FUERAA
AMPLIAS CAPAS DE POBLACiÓN
NECESITADA QUE NI ES
INVÁLIDA, NIANCIANA, NI
TIENE HUOS, PERO TAMPOCO
DISPONE DE MEDIOS DE
SUBSISTENCIA. EN ESTE
SENTIDO, ELGRAN NÚMERO
DE EXTRACOMUNITARIOS
-MAGREBIESy
LATINOAMERICANOS,
PRINClPALMENTE- QUE VIVEN
EN NUESTRO PAís SIN RENTAS
SUFICIENTES TAMBIÉN HABRíAN
DE SER TITULARESDEl
DERECHO, EN IGUALDAD DE
CONDICIONES CON LOS
NACIONALES. PORQUE LA
FINALIDAD ASISTENCIAL
PERSEGUIDA POR ESTAS
PRESTACIONES ENMASCARA
UN INTERÉS
EGoíSTA! ALTRUISTA DE LA
SOCIEDAD, CONSISTENTE EN
NODEJAR DESPROTEGIDOS A
LOS NECESITADOS PARA
DARLES UNA OPORTUNIDAD DE
REHACER SUSVIDASSIN
ALTERAR LASDE SUS
CONCIUDADANOS; LA
CARIDAD ESSIEMPRE EGoíSTA,
PERO ES EL MEJOR EGoíSMO
POSIBLE.

A'llouin Ojeda Avih's

prendido a los especialistas por
e l hecho mismo de l aume nto ,
más que por la cuantía del mis
mo. a la que los sindicatos han
c ri tic ado po rq ue e n reali dad
queda com pensada por la apli
cación de los co mplementos
por mín imos. Y ha sorprend ido
porque en Europa la tendencia
va en la d irecció n opuesta, de
red ucc ión o supres ió n de las
pensio nes de viudedad . a tono
con la nue va s ituac ión de la
mujer , mientras que e l seguro
de dependencia se revela como
el es labón perdido de los siste
mas de protecc ión. En España
persiste una situació n anticuada
de depe ndencia y de reducció n
de la mujer en el hogar, es pe
cialmente en los años com pren
d idos desde el nac im iento del
primer hijo hasta que ya alcan
zan la adolescencia , pe ro no
cabe duda que la mujer ha al
ca nzado el mismo nivel de edu
cación que el hombre y su índi
ce de ocupac ión ha aumentado
hasta cierto punto. Por su parte
el aumento de los topes de edad
para los huérfa nos con derecho
a prestación también me parece
cr iticable siempre que ex ista un
"co lchó n" protector tempora l
que les permita buscar empleo
en igualdad de condiciones con
las demá s personas de su edad .
En todo ca so parece inco m
prens ible q ue una v iuda de
tre inta año s o un huérfano de
23 tengan derecho a una pen 
sión por una desgracia familiar
que nada tiene que ver con su
capacidad de trabajo. En países
como Hol an da y Din amar c a
han sido suprimidas o pau lati
namente reducidas las pensio
nes de viudedad, aunque debe
advert irse que en dicho s parses
existe un salario social para los
necesitados mucho más com
pleto que las pensiones no con
tribu t ivas de la Ley 2611990.
Conviene hablar de am bos ca
sos al hilo de la prestac ión no
contributiva.
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(16JEs claro que el número de años de residencia legal exigidos como período de espe·
re sig ni fican ot ros tantos años de pago de impuestos (B. Gonzalo González, "Les pensio
nes no contr ibutivas en Euroos", Docum entaci6n Laboral 27/2 8, 1988·IV y 1989 ,1, pág.
27), con lo que podría hab larse de ere-te sinalagma ticidad. Al mencionar la no cotización
me refiero a/ cr iterio más comúnmente utilizado para distingu ir a estas prestaciones,
aun siendo consc ient e, como ha demostrado Sánchez Rodas, de la inexisrencia de cote 
rios absolutos para trazar las fronteras con las prestaciones contribut ivas: C. Sánchez
Rodas, Régimen jurídico de las pretaciones no contributivas de seguridad social en el
Ordenamiento español, Murcia, 1998, págs. 2 7 ss.

(17) C. Viqueira Pérez, La prestación por desempleo, Valencia 1990, pág. 28 4. El atTiculo
10. 1.b de l Convenio considera no con venien te un empleo cuyo salario sea menos tevo 
rabie "c ue e/ nivel que generalment e se observe en aquel momento en la profesión yen
la región donde se le ofrezca ef emoteo", párrafo que parece haber sido el inspirador del
desafortunado párra fo que comentamos del articulo 2 13, y que tampoco parece excesi
vam ente feliz.

• L:\ prestación no cont ributi
va estatal presen ta numerosas
lagun as de protección . pese a lo
c ual es la g ran au se nte en e l
Acue rdo que comentamos. Só lo
los iuvñlidos. los ancia nos. las
mujeres con hijos o los desem
pleados cualificados - me refiero
ahora al subsidio de desempleo
tienen derecho a una prestación
de es te tipo s in habe r cotizado
en absol uto o habiéndolo hecho
por debajo de lo ex ig ido hubi 
tu:dm cntc(16} Tampoco los in
gresos mínimos de inserción es
tablecidos en I:l S Comunidades
Autónomas cubren al co njunto
de personas necesitad as: se es
tima que dos millones de fami 
lias viven en la pobreza. y sólo
70 .000 perciben dicho ingreso.
con unas grandes diferencias de
cu un t ¡a y de req u isitos e ntre
tinas Comunidades y otras, ade
más. Con ind ep enden cia de a
qué Administrac ión debiera co
rresponder la fina nciación y e l
pago de estas pres taciones. una
Ley estatal debería fijar el régt
rnen universa l mínimo, con nor
ma s de co o rd inac ió n co n los
mecan tsmos análog os y adya
centes, e incluso -como propone
el CES - con una cofinancia cion
entre el Estado . las Comunida 
des Aut ónoma s y los Ayun ta
mient os. No parece lógico que
el Estado co nceda prestaciones
no contributivas a los ancianos.
inválidos y mujeres con hijos . y

ESTUDIOS FINANCIEROS núm. 230

las Comu nidade s Autónom as
prácticamente 1I los mismos gru
pos de personas, dejando fuera a
amplias capa s de población ne
ces itada que ni es invalida. ni
anciana , ni t ie ne h ijos, pero
tampoco dispo ne de med ios de
subsistencia. En este sentido. el
gran número de extracomunita 
r ios - magrebres y latinoameri
canos. principalmente- que vi
ve n en nuestro pa ís s in rentas
sufic ientes también habr ían de
se r titulares del de recho. e n
igualdad de condiciones con los
nacionales . Porqu e la finalidad
asis tencial perseguida por es tas
prestacion es enmascara un in
terés cgorsra/anruístu de la so
ciedad, co nsistente en no deja r
des prote gido s a los necesitados
para da rles una opo rtunidad de
rehacer sus vidas sin alterar las
de sus co nciudadanos; la car i
dad es sie mpre egoísta, pero es
e l mej or egoísm o posib le , La
mis ma finali dad asisten cial de
las no contributivas -quc en mi
opi nión no implica atribuir a las
Co mun id ades Au tón omas la
competencia sobre ellas- de sa
con seja los largo s pe ríodos de
espera existentes en nuestro Or
dcn am ien to es ta ta l. de ci nco
año s pa ra los inváli dos y diez
para los mayores de 65 años. En
de finitiva , hubiera sido una oca 
sión ópt ima para revisar a fondo
la Ley 26/ 1990, en lugar de me
jora r prestaciones cada vez más
insos tenibles.

- 111 -
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• El desempleo solo se c ita en
el ASPS co rno fuente de fraude
(X . l). y cierta mente que el tra
bajo negro afecta en buena me
dida a q uie ne s pe rc iben una
pe nsión d e in va li de z o una
pre stación por desempleo. Sin
embargo. y a pesar también de
que nuestro país ded ica más re
cursos a su cob ert ura que nin
gún otro en la Unión Europea.
su regulaci ón exige una mejora
en diversos aspectos. que en el
AS PS se dejan de ludo. M e re
feriré so lo a los q ue per mite n
una mejora de la prestació n tul
y como viene co nte mplada cn
la LGSS , s in menc io nar a las
medida s tendentes a conectar la
o ferta co n la demanda. El art f
culo 2 13.2 LGSS co ntiene una
def ini ción de co locació n ade
cua da. a efec tos de l de recho a
prestaciones por desem pleo , su
jeta a nui hiplc s críticas por la
doctrina , pues pretende aplicar
a nuestro país el Convenio OIT
n." 44 sin co nseg uirlo. En con
c re to la exige ncia de que la
oferta implique un sa lar io equi
valen te al cstebtccído en el sec
tor e n el que se le ofrezca e l
puesto de trabajo respo nde al
texto de l Convenio. de exigen
cía de un sala rio adecuado en la
nueva ocupaci ón, pero en la re
ducción que ado pta e l art ículo
21 3 vie ne a s igni fica r q ue e l
trabajo reúna los requi sito s es
tablccldos en la normativa apl i
cable. lo cual "co nstituye en sí
mism o UIllI pre vi si ó n su pe r
nu a,,{I1} Por su parte, el rcqm
s ito de que no implique cambio
de re s idenc ia, salvo c uando
tenga posi bi lidad de alojumie n
to apropiado en cl lug ar del
nueve em pleo, trastoca comple
tamente lo querido por el Con
venio OIT. En efecto. mientras
que el texto del art ícu lo 213 Pe
rcce ind icar que el em pres ario
o fere nte debe bu sca r al oja
mien to adec uado al trabajador
en la localida d del puest o de
trabajo. e l Convenio se lim ita a
negar la conv eniencia de aquel
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(lB) El Real Oecreto14411999, de 29 de enero, se limita a remit ir en materia de proteo
ción por desempleo a la norm ativa especifíca, que es lo mismo dicho por la Oisposición
Adicional 7.' 4.' 1 LGSS.

e mpleo c uya ace ptac ión im
p liq ue la rcsi nden c¡a en una
reg ión donde no pueda conse
guirse un aloja miento adec ua
do . Así pues, el artículo referi
do debe acla rar el mandato que
co nt iene, pues o bst ac uliza el
que puedan satisfacerse las ne
ccs idades de mano de ob ra en
unas regio nes y mantiene el ex
ces o de pa rado s e n ot ras ; al
lNEM puede interesarte . en tal
se ntido, abo na r lo s gastos de
v iaje de l parad o a 111 reg ió n
donde le ofrecen cl nuevo em
pleo y co ntemplar el alojamien
to adecuado desde la óptica de l
precio de alquiler de la vivien
da en co mparación con el sala
rio percibido por el trabajador.

Po r ot ro lado, el a rtícu lo
203 .3 LGSS cons truye la figura
de l de se mpl eo parc ial e n e l
so lo ca so d e una redu cc ión
tempo ral de mas de un tercio de
la jo rnada y el salar io. por ra
zón de reg u lació n de empleo.
La norma es tan rígida q ue fo
menta, a mi juicio, el desar rollo
de l em pleo sumergido . sin mo
tivo alguno . Igualmente inflex i
bles son los artículos 212 y 21 3
LGSS cua ndo establecen la in
com patibilidad de la prestació n
con la realizaci ón de trabajos.
ge nerando la sus pe ns ión o la
extinción de l derec ho a seg un
das de la duración de l nuevo
em pleo. Debería adm it irse la
com pat ibilidad de los empleos
menore s co n un a pr e stac ió n
asimismo menor. cuando el tra
bajador hubiera cotizado lo ne
ces ario y la so lici tara, porque
en ocasiones los trabajos oc a
s ionales o a tiempo parcial no
s igu ificativos cue ntan como
emp leos pteno s' J", sin posibili
dad de acogerse a prestaciones
po r de sempleo . lo que choca
con el princ ipio de igualdad y

NUESTRA LEGISLACiÓN
SÓLO TIENE ALGUNA
INSTITUCIÓN PARCIAL
DEl SEGURO DE
DEPENDENCIA, COMO LA
DEL CUIDADO DE LOS
GRANDES INVÁLIDOS DEL
ART. 139.4 LGSS, O LA
REDUCCIÓN DE JORNADA
O LA EXCEDENCIA Y EL
PERMISO PARENTAL
DE LA LEY 39/1999.
CIERTAMENTE LA
PROLONGACiÓN DE LA
ESPERANZA DE VIDA
CONVIERTE LA
COBERTURA DE ESTA
CONTINGENCIA EN UN
RETO FINANCIERO, POR
LO QUE DEBE ANDARSE
CON PRECAUCiÓN AL
INTRODUCIR UNA
REGULACiÓN GENERAL.

proporcio na lidad del art ículo
12 ET Y d e la D ire cti va
97 /81ICE . La pre stación qu e
corres ponde ría en tales s itua
c io nes ve nd rí a minorada e n
función de las pe rcepc iones del
trabajado r en el empleo ocasio 
nal o parc ial. Llama la atención
que el ASPS sigue a una inten
sa labor legi slati va dcl actual
Gobierno en torno al trabajo a
tiempo parcial . a rengl ón seg ui
do del Acuerdo Marco Europeo
de jun io de 1997. de la Directi
va que lo respalda. y dc l Acuer-

do de concertación de 13 de no
vie mb re de 1998, plasmada en
dos profundas reformas del ar
tículo 12 ET y en el Rea l De
creto 144/1999, y que ni en III
labor legislativa mencionada ni
en el AS PS aparezca la mella r
a lusió n a la cober tura de l de 
sempleo parcial cn su conjun to.

• E l segu ro de de pende ncia,
co rno he dicho más arriba. apa
rece ac tualme nte com o la es
trella de la Seguridad Soc ial fu
tura a do nde se encaminan las
reformas. los estudios y las rei 
vindicac iones e n lo s Es tado s
miem bros y en la propia Unión
Europea . En el AS PS rnerecc
apena s una dec lar ación en el
sentido de abrir un per íodo de
debate y de anál isi s soc ia l en
una comi sión dc trabajo cuyas
labores deberán estar fina liza
das antes de julio del año 2002.
Nues tra leg is laci ón só lo tiene
alg una ins tituc ió n parc ia l del
segu ro de dependenc ia. corno
la de l cuidado de los gra ndes
inváli do s de l artículo 139 .4
LGSS. o la reducc ión de jorna
da o la excede ncia y el permiso
parental de la Ley 39/ 1999 .
Ciertamente la pro longac ión de
la esperanza de vida convierte
la cobe rtura de esta contingen
cia en un reto financiero. por lo
que de be andarse co n precau 
c ió n al in troduc ir una regula
c ión general. De entre los d i
ve rsos mod elo s e xistentes e n
Europa. y a la vista de la esca
sez económica por la que dis
curre nuestro Sistema. parece
más conveni ente comenza r por
algo similar al nórdico, de asis
tencia social de ancia nos. antes
que por otra s fórmulas de tipo
financiero o econ ómico . La po
sición del ASPS parece razo na
ble. en todo caso . al remit ir 11
una comi sión de trabajo las po
sibles soluciones y al recabar el
esf uerzo conjunto de las tres
Administraciones, en una co n
tingencia tan novedo sa para no
sotros . •
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INFORMACiÓN

DOCUMENTOS
En es ta sección reproducimos el texto in tegro del llamado Acuerdo

de Pensio nes, firmado en abril d e 2 00 1. La dedicación monográfica de
este número d e la revista al contenido del Acuerdo pedía por si misma

su reproducción a p esar de haber protagonizado con an ter ior idad
estas paginas . Sin embargo . en es te caso, vamos a completar e l texto

origin al, uniendo al mismo, a través de un anexo, las disposiciones
ap robad as h asta la fecha que desarrollan distintas medidas del

Ac uerdo.

Acuerdo para la Mejora
y el Desarrollo del Sistema

de Protección Social

Introducción

Las Partes firma nte s de l prese nte
Acuerdo. en el marco de las Rcco
mcndacioncs del Pacto de Toledo y
del Acue rdo Socia l de oc tubre de
1996. y dentro de l obje tivo de conso
lidación del Sistema de la Seguridad
Social. han co nside rado la necesidad
de que los modelos de Seg uridad So
ci al se e mbarq ucn en una senda de
refo rmas que permitan su modem i
zacién en función de la evolución de
las necesidades soc iales . Reformas
que dcbe n incid ir de manera pos itiva
sobre los dos apoyos ese ncia les del
Sistema: el crec imiento eco nómico )'
la creación de empleo.

Estas inici ativas deben llevarse a
ca bo dent ro de un marco de diálogo
soc ial, ya que éste es un instrumento

sustanc ial en la defin ició n y puesta
en marcha de las adaptaciones neceo
sanas en nuestro Sistema de Protec
c ión Socia l.

Por todo ello. en aras a la perviven
cia de un Sistema es table. sane••do y
equilibrado . las Partes cons ide ran
q ue. dad a la naturaleza no contribu
tiva de los co mplementos a mínimos.
es el momento oportuno de estable
ce r la ubicación defi nitiva de los mis
mos en cuanto a su financiación . así
como el plazo máximo en el cual de
ber án ser financiados a través de
aportac iones co nsignadas en los Pre
supuestos Generale s de l Estado .

Del mismo modo . es preciso esta
blecer cuál es la cuant ía idónea que
deb e alc anzar el Fondo de Reser va
dc la Segu ridad Socia l. e leme nto

centra l que permite gara ntizar su fu
turo. También es preciso de term inar
el desti no de los excede ntes q ue e l
nive l co ntributivo pueda present ar ,
con la linalidad de atende r a los dis
tintos intereses que co nfluye n en el
Sistema.

Por ello. se considera que a la vez
que se dota el Fondo de Reserva. los
excede ntes. s i los hubiese. han de
dest ina rse también de forma cquili
brada a la mejora de las prestaciones
y la reducción de las cot izacio nes so
c iales . y todo e llo de acuerdo co n las
Recomendaciones dcl Pac to de To
ledo .

Asimismo. las Pan es cree n llegado
el mo me nto de aborda r iniciativas
que pe rmitan al Sistema de Seg uri
dad Soc ial enfrentarse a los retos fu-
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